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El invento se refiere a una silla con un diŝ  
positivo para la basculación sin escalones del respal - 
do y con otro dispositivo para subir y bajar el -aaien^ 
to de la silla por medio de un cartucho de gas acciona 

$ ble por una palanca basculante.
La memoria descriptiva del modelo de utili­

dad alemán 7.145.582 muestra una silla con un asiento 
anatómico y un dispositivo para la basculación án es­
calones del respaldo, teniendo este dispositivo un mué 

10 H e  de lámina unido por un extremo con el respaldo y 
que se halla sometido al efecto de un muelle de trac­
ción y puede ser inmovilizado por medio de un disposi 
tivo de sujeción, siendo liberada la fuerza del mue­
lle de tracción al soltar este dispositivo de sujeción 

15 y basculando el muelle de lámina hacia delante al res­
paldo. El dispositivo de sujeción está constituido en 
este caso por una excéntrica y un tope asociado a ella. 
La excéntrica puede ser accionada por medio de una pa­
lanca.

20 Se conocen también sillas con un dispositivo
para subir y bajar el asiento de la silla por medio de 
un cartucho de gas accionable por una palanca basculan 
te.

Es cometido del invento simplificar construc 
25 tivamente una silla con un dispositivo para subir y ba
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jar el asiento de la silla y con otro dispositivo pa­
ra la basculación del rescaldo de modo que para el ac­
cionamiento tanto del sistema de reculación del asien­
to de la silla como también del mecanismo de regulación 
del respaldo resulte necesaria únicamente una sola pa­
lanca de accionamiento.

Este problema se resuelve de acuerdo con el 
invento por el hecho de que un extremo de la palanca 
solapa al eje de la excéntrica y sirve de apoyo de la 
palanca basculante, y porque este extremo de la palanca 
está unido con el eje de la excéntrica a través de un 
acoplamiento que, al bascular la palanca en un sentido, 
arrastra consigo al eje de la excéntrica, mientras que 
al bascular en sentido opuesto suelta esta unión de cie­
rre de fuerza.

Según una forma de ejecución preferida del in­
vento, el acoplamiento tiene un tope dispuesto en el eje 
de la excéntrica y que encaja en una hendidura que dis­
curre en la dirección periférica del extremo de la palan 
ca.

Como tope está previsto convenientemente un 
tomillo cue se puede unir de manera soltable con el eje 
de la excéntrica.

Gracias a la configuración de acuerdo con el 
invento resulta necesaria únicamente una sola palanca de
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accionamiento, con la cual pueden ponerse en funciona­
miento tanto el mecanismo de regulación del asiento co-. - 
mo también el mecanismo del respaldo. De este modo, la 
construcción completa de la silla resulta extraordinaria 
mente sencilla en cuanto a su estructura*y barata en 
cuanto a la fabricación. Prescindiendo de esto por com­
pleto, esta silla se estructura con ello también de ma­
nera extraordinariamente compacta y clara.

Un ejemplo de ejecución de la silla de acuer­
do con el invento está ilustrado a continuación de mane­
ra algo más detallada todavía con ayuda del dibujo. Se 
parte en este caso de un asiento anatómico, no quedando 
limitado naturalmente el objeto de la innovación a esta 
clase de asiento. El dibujo muestra de manera puramente 
esquemática:

La figura 1, una representación isométrica 
del asiento anatómico de la silla de acuerdo con el in­
vento, habiéndose suprimido por razones de claridad el 
bastidor inferior de la silla,

la figura 2, una vista en plata del mecanis­
mo de regulación del respaldo, no estando representados 
por razones de claridad el asiento y el respaldo,

la figura 3, una sección vertical a lo largo 
de la línea 111-111 de la figura 2,

la figura 4, una sección vertical a escala
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ampliada a lo largo de la linea IV-IV de la figura 2, 
estando representado también en parte el anoyo del can 
tucho de gas del mecanismo de subida y bajada del asien 
to de la silla, y

$ la figura 5, una sección vertical a lo largo
de la linea V-V de la figura 4.

..... El asiento anatómico está constituido por la
parte de asiento 1 y el respaldo 2, los cuales están uní 
dos entre si a través de articulaciones 3. El borde inf^ 

10 rior del respaldo 2 coge en este caso por abajo al borde
posterior de la parte de asiento 1.

El mecanismo de regulación del respaldo está 
constituido por un muelle de lámina 4 que se halla some 
tido al efecto de un muelle de tracción 5. Este muelle 

1$ de tracción 5 está anclado por un extremo en una hendi­
dura 4a del muelle de lámina 4, mientras que está apoya 
do por el otro extremo en un puente 6.

El muelle de lámina 4 está fijado en este caso 
con uno de sus extremos al respaldo.

20 El muelle de lámina 4 se halla sometido al
efecto de un dispositivo de sujeción. Este está consti­
tuido en primer lugar por una excéntrica 7 que está uní 
da con el eje 8 de excéntrica.

El extremo acodado 8a del eje 8 de la excéntri 
25 ca se halla sometido al efecto de un muelle de compresión
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9 (figuras 2 y 3) que tiende a trasladar el eje 8 de 
la excéntrica a la posición de retención.

El dispositivo de sujeción está constituido 
además por un tope 10 que coopera con la excéntrica 7. 

5 Con uno de los extremos del muelle de lámina 4 está
unido, a través de un soporte 11, un tope 12, por ejem 
pío en forma de un tope de poliamida, que limita el mo 
vimiento de basculación del respaldo 2 hacia adelante, 
para lo cual dicho tope se aplica contra un borde 13a 

10 de una placa 13 que está unida de manera adecuada con 
la parte de asiento 1.

Con el número de referencia 14 está designa­
da una palanca, una parte de la cual discurre aproxima 
damente paralela al borde lateral de la parte de asien 

15 to 1. El extremo 14a de la palanca, que es de diámetro 
mayor en comparación con la parte mencionada de la pa­
lanca, está realizado en forma hueca y solapa al eje 8 
de la excéntrica (figuras 4 y 5). El extremo 14a de la 
palanca sirve en este caso de apoyo de la palanca bas- 

20 culante 15 para el accionamiento del macho de válvula 
16 del cartucho de gas 17 del mecanismo de subida y ba 
jada para la parte de asiento 1 de la silla. Dado que 
estos mecanismos de regulación son en sí conocidos, se 
prescindirá de más detalles. Por el contrario, es sufi 

25 cíente la indicación de que mediante accionamiento co-

2 7 . 1 1 .7 4 -  6 -



^respondiente del macho de válvula 16 del cartucho de 
gas se puede subir o bajar la parte de asiento 1.

La forma en que la palanca basculante 15 
se apoya en el extremo 14a de la palanca se desprende 

5 claramente de las figuras 4 y 5, por lo que se puede
prescindir de explicaciones detalladas a este respecto.

Como se desprende en particular de las figuras 
4 y  5,  el extremo 14a de la palanca está unido con el 
eje 18 de la excéntrica a través de un acoplamiento* En 

10 la forma de ejecución representada este acoplamiento es­
tá constituido por un tope en forma de un tornillo 18, 
que está dispuesto en el eje 8 de la excéntrica y que en 
caja en una hendidura 19 que discurre en la dirección pe 
riférica del extremo 14a de la palanca.

15 El funcionamiento de la silla es el siguiente:
Si se debe bascular el respaldo 2 hacia adelan 

te en el sentido de la flecha P según la figura 3, se co­
ge la palanca 14 y se hace que bascule por breve tiempo 
hacia arriba, es decir en el sentido de la flecha A. Con 

20 ello se interrumpe la unión de cierre de fuerza entre el 
dispositivo de sujeción, por un lado, y el muelle de lá 
mina 4, por otro lado, de modo que se libera la fuerza 
del muelle de tracción 5 que actúa sobre el muelle de 
lámina 4. De este modo, el muelle de lámina 4 se mueve 

25 hacia la izquierda en la figura 3 del dibujo. Este moví

2 7 .1 1 .7 4 -  7 -



miento se transmite al respaldo 2, ya que el muelle 
de lámina 4 está fijado con uno de sus extremos al 
respaldo 2. Dado que las articulaciones se encuentran 
delante del punto de fijación, se ejerce sobre el res- 

5 paldo 2 un par de giro correspondiente que le hace bas 
cular.

Si se suelta la palanca 14, el muelle de com 
presión 9 traslada entonces la palanca 14 a una posi­
ción en la que el dispositivo de sujeción se encuentra 

10 en la posición de retención. De este modo queda concluí 
do también el movimiento de basculación del respaldo 2.

Si se debe bascular el respaldo 2 en senti­
do opuesto, se bascula entonces la palanca 14 también 
hacia arriba, es decir, en el sentido de la flecha A 

15 en la figura 3, de modo que se traslada el dispositivo 
de sujeción a la posición de suelta. Ejerciendo una 
fuerza de carga sobre el respaldo 2 en el borde supe­
rior, el par de giro producido de esta manera provoca 
un movimiento del muelle de lámina 4 hacia adelante en 

20 contra de la fuerza del muelle 5t el cual se tensa de 
este modo. La fijación del respaldo 2 en la posición 
deseada se efectúa soltando la palanca 14* De este mo­
do, se bascula la palanca 14 por medio del muelle de 
compresión 9 a una posición en la que el dispositivo 

25 de sujeción se encuentra en la posición de retención.
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Como muestra la figura 4 del dibujo, al bas 
cular la palanca 14 y, por tanto, el extremo 14a de 
la palanca en sentido opuesto al de las agujas del re­
loj un borde 19a de la hendidura 19 se aplica contra la 
cabeza del tomillo 18, de modo que al producirse un 
apriete correspondiente, ajustable por medio del tor­
nillo 20, en el apoyo de la palanca basculante 15 son 
arrastrados el eje 8 de la excéntrica y, por tanto, la 
excéntrica 7, pero sin que lo sea en modo alguno la pa­
lanca basculante 15. Este movimiento de basculación de 
la palanca 15 en contra del sentido de las agujas del 
reloj no conduce a la liberación del muelle de gas.

Por el contrario, si en la representación se 
gún la figura 4 se bascula el extremo 14a de la palanca 
en el sentido de las agujas del reloj, el eje 8 de la 
excéntrica no es arrastrado entonces en un margen de 
basculaoión determinado como consecuencia de la hendi­
dura 19, ya que entre la cabeza del tornillo 18 y el 
borde 19b de la hendidura 19 existe cierta holgura. Sin 
embargo, al girar el extremo 14a de la palanca en el sen 
tido de las agujas del reloj se bascula en el mismo sen 
tido la palanca basculante 15 y, por tanto, se acciona 
el macho de válvula 16 del cartucho de gas 17.

Por consiguiente, mediante la propuesta de 
acuerdo con el invento se puede accionar con una misma
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palanca 14 tanto el mecanismo para la regulación del 
respaldo como tambián el mecanismo para la regulación 
de la altura del asiento.

5

REIVINDICACIONES
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Los puntos de invención propia y nueva, que 
se presentan para que sean objeto de esta solicitud 
de Patente de Invención en EspaSa, por VEINTE aSos, 
son los que se recogen en las reivindicaciones siguien 
tes:

18.- Perfeccionamientos introducidos en si­
llas de asiento y respaldo regulables, con un dispositivo 
para la basculaclón sin escalenas del respaldo y con 
otro dispositivo para subir y bajar al asiento de la 
silla por medio de un cartucho de gas accionable por 
una palanca basoulante, teniendo el dispositivo de bas 
culación del respaldo un muelle de lámina unido por un 
extremo con el respaldo y que se halla sometido al efec 
to de un muelle de traoción y puede ser inmovilizado 
por medio de un dispositivo de sujeción, liberándose la

4-6-76 10 -



10

1$

20

25

4-6-76

fuerza del muelle de fracción al soltar el dispositivo 
de sujeción y haciendo el muelle de lámina que el res­
paldo bascule hacia adelante, y estando constituido el 
dispositivo de sujeoión por una excéntrica y un tope co 
rrespondiente y pudiendo ser accionada la excéntrica 
por medio de una palanca hueca, caracterizados porque 
un extremo (14a) de la palanca solapa al eje (8) de la 
excéntrica y sirve de apoyo de la palanca basculante 
(15)* y porque este extremo (14a) de la palanca está 
unido con el eje (8) de la excéntrica a través de un 
acoplamiento que, al bascular la palanca (14) en un 
sentido, arrastra consigo al eje (8) de la excéntrica, 
mientras que al bascular en sentido opuesto suelta es­
ta unión de cierre de fuerza.

2a.- Perfeccionamientos aegdn la reivindica­
ción la, oaraoterizados porque el acoplamiento tiene 
un tope dispuesto en el aje (8) de la excéntrica y que 
encaja en una hendidura (19) qúe discurre en la direc­
ción periférica del extremo (14a) de la palanca.

38.- Perfeccionamientos según la reivindica­
ción 28, caracterizados porque oomo topa está previsto 
un tomillo (18) que se pueda unir de manera soltabla 
con el eje (8) de la excéntrica.

48.- Perfeccionamientos introducidos en'si­
llas de asiento y respaldo regulables.
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Tal y como se ha descrito en la Memoria que 
antecede, representado en los dibujos que se acompasan 
y para los fines que se han especificado. '

Esta Memoria consta de doce hojas escritas 
5 a máquina por una sola cara.

Madrid, C 8. JiH'!976 
P.A.

Atberto .
F o r P q d S h  ,  / A

4-6-76
JAR. -  12
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